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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520180083700 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco de Occidente 

Demandada: María Rosalba Gómez y otra. 

 

   

 

 

Previamente a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponde frente a 

la solicitud de aceptar la cesión del crédito que el Fondo Nacional de Garantías 

FNG hace en favor de la sociedad Central de Inversiones S.A. CISA S.A., se 

requiere a las partes para que alleguen la cesión o subrogación efectuada por 

el demandante Banco de Occidente, toda vez que el documento aportado 

para el efecto no es legible. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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